
PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR  

RADICADO:  2017-0128-00 

 

Al despacho del señor Juez hoy.   

Bucaramanga,  noviembre 24 de 2020 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 

 

 

 

 JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL 

 Bucaramanga, noviembre veinticuatro (24) de dos mil veinte (2020). 

 

ATENDIENDO a la petición que hace el señor apoderado de la parte actora 

y por ser procedente, se acepta y en consecuencia se ordena que por 

secretaría se expida la certificación por él solicitada. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
WILSON FARFAN JOYA. 

JUEZ. 

 

 

 

 
Mariela.--  

 

 

 
 

 
 

EL ANTERIOR AUTO FUENOTIFICADO A LAS PARTES EN EL ESTADO QUE 

SE FIJA HOY:  noviembre 25 de 2020 

 
MARIELA HERNANDEZ BRICEÑO 

SECRETARIA 


